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INTRODUCCIÓN  
 
 

La asignatura INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y  PROPIEDAD INTELECTUAL  tiene el carácter de electiva, con una carga docente de 
tres (3) horas semanales  perteneciente al noveno (9º) semestre del plan de estudios de las Licenciaturas en Administración y Contaduría. 
El programa que se presenta suministra información a los estudiantes y miembros de la comunidad universitaria sobre los objetivos 
terminales, contenidos programáticos, estrategias de instrucción y estrategias de evaluación  establecidas para la asignatura  líneas arriba 
señalada, con el propósito de facilitar la preparación, conducción y evaluación de cada clase impartida. 
 
La formación de adquirida por el estudiante en las diversas asignaturas gerenciales y contables le ha permitido conocer el funcionamiento de 
la empresa, su estructura organizativa, las áreas funcionales y el cómo y porqué de su relación con el entorno. Todo ese bagaje de 
conocimientos le permitirá, con esta asignatura, comprender y manejar los conceptos y las herramientas necesarias para completar su 
formación profesional.  
 
Al proponer esta asignatura, se quiere complementar aspectos de formación que no están contemplados explícitamente en el currículo 
profesional de Administración y Contaduría. 
 
 
 
 

FUNDAMENTACIÓN  
 
 
La innovación es un aspecto que las empresas del siglo XXI deben conocer, manejar y saber gerenciar. Para la mayoría de éstas supone un 
enorme reto, impulsado por la necesidad diaria de responder a un creciente mercado globalizado y en todo caso extraordinariamente 
competitivo: aumentos de productividad motivado al rediseño de las estructuras organizativas y a las nuevas tecnologías; una mayor 
participación de las personas en la gestión  organizacional; y la búsqueda de disminuir costos por desarrollos tecnológicos o reubicación en 
territorios con costos laborales más bajos. De allí los planteamientos estratégicos que las empresas deben plantearse para permitir y prosperar 
con invenciones innovadoras sin imitar y respetando las reglas de protección, por lo cual el conocimiento de la   Propiedad  Intelectual es 
fundamental. 
 
De allí que la formación de profesionales cuyo campo de acción, la gerencia, requiere del manejo de herramientas y de información 
actualizada que permitan potenciar en la organización, su actividad productiva, bien sea de bienes o servicios. Comprender entonces el 
concepto de innovación  en la actualidad, implica entender y asimilar el complejo mundo del proceso innovador y si se quiere las distintas 
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etapas en que éste, (el proceso innovador) se puede generar.  Sherman Gee, citado por Pere E. y Jaume V. (2001) expresa que “La 
innovación es el proceso en el cual a partir de una idea, invención o reconocimiento de una necesidad se desarrolla un producto, técnica o 
servicio útil hasta que sea comercialmente aceptado” en su definición el autor incluye invención palabra que comúnmente se asocia o se 
cofunde a la de innovación.  
 
Otro de los aspectos conceptuales asociados a los procesos innovadores y necesarios de manejar es la propiedad intelectual por cuanto ésta 
se refiere a la protección de los productos creaciones de la mente humana, vale decir, del intelecto humano. Internalizar que el ser humano 
es el “sujeto”, elemento básico y fundamental del proceso innovador es realmente comprender  la efectiva relación entre ambas: Innovación 
y Propiedad Intelectual. De allí que la creatividad  legalmente protegida, por las leyes nacionales e internacionales, permite retribuir a los 
actores, que intervienen en el proceso innovador, con una posible protección y/o beneficios por la actividad económica relacionada. 
 
De ser así se puede resumir que cuando en una organización se plantean y/o se obtienen innovaciones determinadas, el conocimiento que el 
recurso humano pueda tener sobre el cómo gerenciar la propiedad intelectual juega un papel fundamental en las estrategias competitivas de 
la misma. En resumen nos planteamos esta asignatura con el objeto de contribuir a la integración de los conocimientos recibidos y a la 
consolidación de la etapa formativa final de los futuros profesionales que egresen del Decanato de Administración y Contaduría 
ofreciéndoles una  información integral que les permita incorporarse, a la gerencia de las organizaciones y a un mercado que exige personal  
altamente competente tanto local, nacional e internacionalmente.  
 
 
 
 

OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA  
 
 

Estudiar los diversos aspectos relacionados con la innovación tecnológica, la protección de la propiedad intelectual y relacionarlos con su 
importancia en el manejo gerencial y de gestión de la empresa. 
 
Básicamente se espera que los alumnos adquieran conocimientos relacionados a la gestión  de la empresa ante un proceso de innovación 
tecnológica y de protección de la propiedad intelectual y que esté en capacidad de transferirlo, en el campo profesional, en donde aspire 
desempañarse. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS   
 
 

En concordancia con lo ya señalado, la asignatura INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y  PROPIEDAD INTELECTUAL  tiene como 
objetivo, formar al alumno en aquellos conocimientos  básicos  para las organizaciones competitivas. Al terminar el curso, el alumno estará 
en capacidad de:  

• Comprender y asimilar los conceptos de Innovación Tecnológica y de Propiedad Intelectual. 
• Estudiar el porqué de la importancia de  estos conceptos en el desarrollo de una organización empresarial  y de la nación. 
• Analizar  las leyes de protección intelectual  vigentes tanto en el país  como en la región andina  e internacionales. 
• Identificar los organismos de estímulo a la innovación nacional y  de protección nacional e internacional.   

    
 
 
 

PLAN DE EVALUACIÓN 
 
 
    

Semana           Unidad                             Estrategia De Evaluación                                      Tipo de Evaluación        Ponderación  
                                                  Técnica                Instrumento               Actividades   

                                                                              
1-4          I                     Prueba                Prueba  escrita         Lecturas dirigidas              Diagnóstica                  20%   
                    Sumativa                       20% 
 

   5-11                  II                Trabajos  de            Interrogatorios          Mesas de trabajo                Diagnóstica                 20%                                              
                                            Investigación           Prueba oral               Taller/Foros                       Sumativa                     20% 
                                                  Prueba                                                 Dinámica de grupo 

 
12-16                 III                Ensayos             Estudio de casos            Taller                                 Formativa                    20% 
                                                Debate 
                                                Dinámica de grupo 
                                                Especialistas invitados  
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UNIDAD I: Innovación tecnológica y Gestión tecnológica  
 
DURACIÓN: Semana de 1 a 4 
 
 OBJETIVO TERMINAL:  Estudiar los conceptos e  importancia de la Innovación y la Gestión Tecnológica en el desempeño de la 
organización. 
 
PONDERACIÓN: 40 % 
 
 Contenido: 
Tema 1. Proceso Creativo: Innovación  

1.1 - ¿Qué se entiende por Innovación? 
1.2 – Invención e Innovación 
1.3 - ¿Por qué es importante la Innovación? 
1.4 - ¿Dónde se da la Innovación? 
1.5 -  Motor de la Innovación. 

 
Tema 2. Gestión tecnológica 

 2.1 - ¿Qué es la Gestión Tecnológica? 
 2.2 - ¿Qué se comprende por  Tecnología? 
2.3 -  Fases de la Gestión Tecnológica 
2.4 -  Aspectos de la Gestión Tecnológica 

 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS  
 

• Presentar una visión global de ambos aspectos: la innovación y gestión tecnológica.  
• Diferenciar los conceptos de innovación y gestión tecnológicas. 
• Reflexionar sobre la importancia de la innovación y gestión tecnológica y su incidencia en el desarrollo organizacional actual. 
• Analizar los aportes teóricos que explican la gestión tecnológica. 
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ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE:  
 
• Exposición del profesor. 
• Lecturas dirigidas. 
• Talleres de aula. 
• Empresarios invitados. 
• Evaluación diagnóstica.   

 
UNIDAD II: Propiedad Intelectual: Derechos de Autor y Derechos de Propiedad Industrial 
 
DURACIÓN: Semana de 5 a 11 
 
OBJETIVO TERMINAL:  Estudiar los conceptos y la importancia  de la Propiedad Intelectual así como los derechos que ella contiene. 
PONDERACIÓN: 40 % 
 
 Contenido: 
 
Tema 1 - Propiedad Intelectual  

1.1 -¿Qué es la Propiedad Intelectual?  
1.2 -¿Qué comprende la Propiedad Intelectual? 
1.3 - Definición de la Propiedad Intelectual 
1.4 - ¿Por qué la importancia de los derechos de  Propiedad Intelectual? 

 
Tema 2 - Derechos de Autor y Derechos Conexos:  
 2.1 - ¿Qué es el Derecho de Autor? 

2.2 - Importancia del Derecho de Autor.  
2.3 - Derecho Moral y Patrimonial  
2.4 - Derechos Conexos. 
2.5 -Acuerdos Internacionales relacionados 
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Tema 3-  Derechos de Propiedad Industrial:  
3.1 - ¿Qué protege la Propiedad Industrial? 
3.2 -  Patentes. 
3.3 -  Diseño Industriales 
3.4 -  Marcas 
3.5 -  Denominaciones de Origen 
3.6 -  Importancia de proteger estos derechos 
3.7 -  Acuerdos Internacionales relacionados 

 
OBJETIVOS ESPECIFICOS  

• Estudiar los aspectos conceptuales de los derechos de autor y de propiedad industrial. 
• Discutir sobre la importancia de estos derechos  y su incidencia en el desarrollo socio económico del país.  
• Analizar los alcances de su importancia y proyección del desarrollo empresarial  local. 

 
ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE:  

 
• Exposición del profesor. 
• Lecturas dirigidas. 
• Talleres de aula. 
• Especialistas  invitados. 
• Investigaciones Bibliográficas y por Internet. 
• Evaluación diagnóstica.   

 
 
UNIDAD III: Marco Legal Nacional e Internacional de la Innovación y Propiedad Intelectual 
 
DURACIÓN: Semana de 12 a 16 
 
OBJETIVO TERMINAL: Familiarizarse con el marco regulatorio de la innovación y protección de propiedad intelectual a nivel nacional e 
internacional. (leyes nacionales, regionales e internacionales) 
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PONDERACIÓN: 20 % 
 
Contenido  
Tema 1- Leyes Nacionales referentes a la protección de la Propiedad Intelectual: 

1.1 - Leyes Generales  
1.2 - Leyes Especiales  
1.3 - Reglamentos y Normativas internas en la UCLA. 
1.4 - Acuerdos Internacionales 

 
Tema 2 - Organismos Nacionales e Internacionales 

2.1 - Sistema Autónomo de Propiedad Intelectual (SAPI) 
2.2 - Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
 

Tema 3- Registro de Propiedad Intelectual en Venezuela. 
3.1 -¿Dónde se registra? 
3.2 -¿Cómo se registra? 

  
OBJETIVOS ESPECIFICOS  

• Conocer  las leyes nacionales, regionales e internacionales vigentes que contemplan la protección de estos derechos. 
• Estudiar las funciones y competencias de los diferentes organismos nacionales e internacionales relacionados con la innovación  y  la 

propiedad intelectual. 
• Aprender cómo se registra una patente, una marca y conocer dónde se registra en el país.. 

 
ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE:  

• Exposición del profesor. 
• Lecturas dirigidas. 
• Talleres de aula. 
• Especialistas  invitados. 
• Práctica de búsqueda de registro por Internet. 
• Evaluación diagnóstica. 
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